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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D. C., trece (13) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso No 110014003055 2019 00294 00 

 

PERTENENCIA 

DEMANDANTE: MARIA MARGARITA TORRES DE MORENO. 

DEMANDADO: HECTOR DELIO ALVARADO E INDETERMINADOS. 

 

 

Atendiendo lo solicitado por la parte actora, se dispone conceder un 

término de quince (15) días para que se allegue un dictamen del inmueble 

a usucapir en los términos de la providencia de fecha 17 de marzo de 

2021, esto es, con el que se identifique plenamente el inmueble, su 

ubicación geográfica, localización, cabida y linderos y demás aspectos 

pertinentes. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 

 
 

 

 

Csl. 
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